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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 159/2017 

ACTOR: PODER, JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

r· 

'· 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, 'Prbsfet{níe 'éle la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:\ \ ~ "--' , 

1 'Constancias 

Escrito de Alejandro Becerra Arrqyo; delegadq del Poder Judicial de 
'· "'\ . . . 

Morelos. , :~:.;~-:- , 

Anexos en copia simple: 
a) Acuse de recibo de los oficios JUR/ABA/0188/20~1 

JUR/ABA/0189/2018, de diecinueve de febrero de do m· 
dieciocho, dirigidos al Director Jurídico del Congreso _ 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo, . ambos del Estado de 
Morelos, respectivamente. ,· , ~ 

b) Apéndice del oficio JUR/ABA/0188/2018," .de die e de 
febrero de dos mil dieciocho.e \' ~-. '-

Número de 
registro 
007204 

Documentos recibidos el diecinueve 'de 1 febrero del año en curs9\ en la Oficina de 
Certificación Judicial Y Correspondencia de 1'.ste Alt~al. Const~0 

Ciudad de México, veirite de feb~er~s mil diecio~ho 
Agréguense· al e,xpediente,. para·. que .surtan ·efectos legales, el escrito y 

anexos del delegado' del Poder J.~I dé M:iitelos, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos, mediante fos:·c.uales desahoga la vista dada en proveído 

de ocho de febrero .pasado, ~lación con el informe rendido por el Poder 

Legislativo de la entidad, en torno a los actos tendentes al cumplimiento de la 

-sentencia dictada en e~sente asunto; lo anterior, ·con fundamento~-en el 

artículo 11, párrafo segu~~1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• ; ,~ -~~ . - . • · r~ ¡-.,, t~ t i ' -· · -' .· · ,,.

1 
~,, •• • 1 ; ~ ¡ ¡\ ~ · . ,,. '\ , 

Ahbra, tenien'cici en-cJehtá 16 1·~anifestadó \por"la~autoridad ! 6ticiante( ~on 
fundamento en el artículo 46, párrafo primero2 , de la citada Ley Reglamentaria, 

se requiere nuevamente a las autoridades vinculadas por el fallo 

1 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.[ ... ]. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
2 Artículo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por 
la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ]. 
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constitucional, por conducto de quien legalmim e las represen~cl, pa~a que 
1 1 1 1 

1 1, 1 ! i 

continúen informando oportunamente los actos t~n entes a su cum~plimiehto. 
Notifíquese; por lista y por oficio a los Po~e es Legislativo ~ ~udidial del 

Estado de Morelos, en los domicilios señalados ~n autos. 1 

Lo .proveyó y firma el Minis~r~ Luis Matrí, ~ uilar_ Nloral~s, rres"de~~e 

de la Supremat C rte de Just1c1a de la Nap11 n, quien actua Jcon et1c1a 

Guzmán Mirafula, Se retaria de la Sección ¡de Trámite de cbntro ersias 

Constituc7 )es y de ccio es 1 lnconstítuclio ~ad de la s!~bsec¡etaría 
Genera¡ae u

1

erdos de te lt'l/ribunal, que~ ~- ;, i 1 
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